
INFORME DS COMISARIO. 

  Alosaceloritas de LA ESTACIÓN 

  

ERVICIOS Y COMBUSTIBLES NEOGAS 5-4 
En cumlmienco a la dspuesto en la ley de a Superirtencencia ce Compañas, rlerarta 
2 mís cotgaciones er caídas ce Comisano de la ESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
COMBUSTIS_=S NECGAS SA, presento 2 ustedes mu estudo y análisis sobre de los 

Estados Financieros comesponcientes al ejercicio económico enero — diciembre 
2017, y la suficiencia de la formación presentada a usteges por la administración, 
en la ración a os resultados de las operaciones del mismo periodo. 

  Considere que los resulados de la revsién proveer bases apropiadas para la 
presentación de los estados financieras mencionados, y ae encuentrar sustentaca on 
todos les aspectos materiales la situación Aranciera de la ESTACIÓN DE SERVICIOS 
Y COMBJSTIELES NZCGASSA, al 31 de Diciembre 2017 y el resultado de sus 
eperaciones por e año ermiraco en esa fecna de acuerdo con as Normas Intemacionales 

de informacin Finenciora. Adcions mente, he pod do veficar que los adrrinistradores han 
cumplido cor las sxoeiciones e instrucciones de la Jurta General ce Accionistas y ce! 
Decio; y, que lo bros scciles de a compañía están adecuadamente manejacos. 

  

  

Para esse propósilo he revisado el estado de situación financiera a 31 ce ciiembre de 
2017 y el comespondiente costado de resutedo integral, he obtenido de los 
adminstradores. información ce las operaciones, registras contables y dacumentación 
que sustenta las transacciones revisedes sobre bases selectivas en los registros 
contsblas, evidencia que soporta los impor y revelaciones incluidos en los estados 
ftrarcioros, una adecuado aplicación de las Normas Intemacionales de Información 
Fnancera. Evalve al sister de conwol interno ce la compañia y oros procedimienos. 
de res 00 consrce-ados necesarios de acuerdo con las c1cunsancas. 

  

  

En cuanto 2 mu análieis sobre el control interno, con base en los resutados ce la 
revisión efectuada, considero que la administración de la compañía ha determinado 
acecuscos procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar 
infomación financiera confebie y promueve el manejo franciero y acmnistamo 
elcierto de sus recursos 

   Adicionalmente es Importante señalar que se ha venido cumpliendo con tocas las 
layes y regismentos ecuatorianos vigentes, asi como con sus organismos de 
control: Servicio de Rentas Intomas y ol Instuto Ecuatoriano de Seguridad Socia, ente 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria de la comparía, ne dado. 
campiiemo con todas as disposiciones constantes en el AN 279 de la Ley de 
Campanas. 

Atentamente, y


